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COMENTARIOS

....... “Brillante tu trabajo.  Ojalá lo lean los encargados de gobierno XE "Gobierno"  de la economía del país XE "economía del país" .  Merece ser ampliamente difundido y comentado” 

......... Definitivamente un aporte a la discusión sobre el país que necesitamos y queremos.
....... “Creo que en parte lo que planteas explica porque pese a crecer la economía XE "economía"  no genera mas empleos XE "empleos"  y por otra parte también explica que tengamos una de las peores distribuciones de ingreso XE "distribucion de la renta" ” ......... 

.......El panorama es desolador y tu exposición lapidaria..........

.......Lo denunciado en el artículo no es sólo es el problema de las empresas chilenas XE "empresas chilenas"  entre sí, si no que también se observa en todos los países en los cuales las posibilidades de regular a las grandes empresas XE "grandes empresas"  son mínimas. Esta situación se observa en particular en toda Latinoamérica. .........
.......El texto es muy claro y comprensible para cualquier persona que quiera entenderlo. El estilo es un poco repetitivo, pero agrega a la claridad.......... 

....... “Viva el mercado XE "mercado" , ojalá exista alguna vez. El estado en vez de generar las condiciones XE "condiciones"  para que este exista se hace parte de las practicas anti mercado para luego culparlo que no opera o que es cruel, por el contrario lo cruel es que no exista el mercado y los pobres tengan que comprar a precios de no mercado como tu señalas” ..........

....... “Está clarísimo, fuerte y claro. te felicito una vez mas. Y espero me envíes una copia terminada para "echarlo a correr"..........

.........reflexionado el titulo debiera ser:  "ECONOMIA SOCIAL DE MERCADO O  LIBERTINAJE SIN MERCADO".........                   

PRÓLOGO
ESTE TRABAJO VA DESTINADO A:  

· Medianos y pequeños empresarios XE " medianos y pequeños empresarios "  (industriales XE "industriales"  o comerciantes XE "comerciantes" ) Pymes XE "Pymes" , condenados a la decadencia.

· Los empresarios XE "empresarios"  de regiones XE "regiones" , en proceso de desaparición por la creciente centralización del país XE "centralización del país" . 

· Los dirigentes gremiales XE "dirigentes gremiales"  de los medianos y pequeños empresarios XE "medianos y pequeños empresarios" , que enfrentan un gran desafío para que este sector subsista.

· Políticos XE "Políticos"  que postulan un desarrollo con equidad XE "equidad" , y no entienden porqué cada día tenemos una mayor desigualdad en la distribución de la renta XE "distribución de la renta" .

· Parlamentarios XE "Parlamentarios"  y Gobierno XE "Gobierno" , que promueven un entorno de Libre Competencia XE "libre competencia"  que no funciona.
ESTE TRABAJO PRETENDE EXPLICAR LAS SIGUIENTES INTERROGANTES:

· ¿Por qué los pequeños y medianos empresarios XE " medianos y pequeños empresarios "  son discriminados XE "discriminados"  con el consentimiento del Estado XE "Estado" ?

· ¿ Por qué las Pymes XE "Pymes"  no prosperan ?

· ¿ Por qué los medianos y pequeños industriales y comerciantes XE "comerciantes"  no se desarrollan?

· ¿ Qué ha ocurrido con los canales de comercialización XE "canales de comercialización"  en las últimas dos décadas?

· ¿Qué cambio fundamental ha tenido lugar en Chile XE "Chile"  en los canales de comercialización XE "canales de comercialización"  al evolucionar de una economía regulada XE "economía regulada"  a una economía de libre mercado XE "libre mercado" ?

· ¿ Por qué el empleo XE "empleo"  no avanza junto con el crecimiento del país XE "crecimiento del país"  ?

· ¿ Por qué la distribución de la renta XE "distribución de la renta"  ha desmejorado ?

· ¿ Por qué el dinero tiene un menor poder adquisitivo XE "poder adquisitivo"  en los sectores de bajos ingresos XE "bajos ingresos"  ?

· ¿ Qué  es la Dicotomía de la Comercialización XE "Dicotomía de la Comercialización"  y sus efectos ?

· ¿ Por qué la centralización del país XE "centralización del país"  aumenta en perjuicio de las regiones XE "regiones"  ?

· ¿ Por qué las regulaciones que fomentan la libre competencia XE "libre competencia"  en Chile XE "Chile"  son incompletas ?

· ¿ Por qué la clase media XE "clase media"  esta decayendo ?

PARA ACCEDER A ESTE TRABAJO DE ANÁLISIS VEA LA PÁGINA WEB: 

www.realidades.cl" www.realidades.cl

Los conceptos desarrollados son el fruto de la experiencia adquirida en comercialización XE "comercialización"  en Chile XE "Chile" , Venezuela XE "Venezuela"  y Argentina XE "Argentina" , además de los conocimientos logrados en el programa de MBA del Graduate School of Business XE "Graduate School of Business" , Stanford University XE "Stanford University" , USA XE "USA" .

Santiago, julio de 2004.
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I. ANTECEDENTES

“En Chile XE "Chile"  Los Canales de Comercialización XE "canales de comercialización"  a nivel de las ventas al público se han concentrado XE "concentrado"  significativamente. Esta concentración XE "concentración"  ha tenido fuertes efectos económicos y sociales” ”. 

· Cambios en los Canales de Comercialización XE "canales de comercialización" :

Desde finales de la década del 70 la comercialización XE "comercialización"  a nivel de ventas al publico se ha concentrado XE "concentrado"  en grandes cadenas XE "grandes cadenas" .

Los cambios ocasionados en los canales de comercialización XE "canales de comercialización"  de bienes y servicios en Chile XE "Chile"  pueden explicar el deterioro de la distribución de la renta XE "distribución de la renta" , el aumento del nivel de desempleo XE "desempleo"  y la mayor centralización del país XE "centralización del país" .  (Ver en Anexo 1" Anexo 1
: Se anticipó en 1987.....)

· Pequeños y medianos empresarios XE " medianos y pequeños empresarios " :

Hay que tener presente que los medianos y pequeños industriales y comerciantes XE " medianos y pequeños empresarios "  son los sectores que dan mayor cantidad de empleos XE "empleos"  en la economía XE "economía"  chilena. También hay que considerar  que éstos son la base de la clase media XE "clase media"  chilena.

El debilitamiento de los medianos y pequeños industriales y comerciantes XE " medianos y pequeños empresarios"  afecta el nivel de inversiones XE " inversiones"  que éstos pueden realizar debido a que su capacidad de ahorro XE "capacidad de ahorro"  se ve severamente mermada.

· Fiscalía Nacional Económica XE "Fiscalía Nacional Económica" :

En Chile XE "Chile"  junto con establecerse un régimen económico XE "régimen económico"   de libre mercado XE "libre mercado" , no se promulgaron normas eficientes que reglamenten las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas" . Sería interesante conocer cuántas personas han sido condenadas por infringir el artículo uno del Decreto Ley Nº 211 XE " Decreto Ley Nº 211"  (Anexo 2 XE "Anexo 2" ), especialmente después de leer el Anexo 3" Anexo 3
 que relata conductas que abiertamente limitan la libre competencia XE "libre competencia" . ( Ver Anexo 2, Boletín 1824-03 23/08/2001, intervención del H. Diputado señor Álvarez" Álvarez)

El Decreto Ley Nº 211 XE " Decreto Ley Nº 211"  vigente hasta el 12 de febrero de 2004 y sus modificaciones a partir de esa fecha no contienen normas específicas que regulen las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas" ,  como sucede con las Actas Robinson Patman XE "Robinson Patman"  en Estados Unidos XE "Estados Unidos" .

En los Estados Unidos XE "Estados Unidos"  de Norteamérica (USA XE "USA" .) las transacciones que se hacen de negocio a negocio (Business to Business), están reguladas a través de las Actas  Robinson Patman XE "Robinson Patman" .

· Actas Robinson Patman XE "Robinson Patman" 
Establecen que las  acciones monopólicas XE "acciones monopólicas" , que tienen lugar en las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas" , están sujetas a multas XE "multas"  y prisión XE "prisión"  aplicables a los ejecutivos XE "ejecutivos"  e indemnizaciones XE "indemnizaciones a las empresas"  a pagar a las empresas afectadas por parte de  las empresas que infringen estas actas.

Las Actas Robinson Patman XE "Robinson Patman"  penalizan también con multas XE "multas"  y cárcel a los ejecutivos XE "ejecutivos"  de las empresas XE "empresas"  que discriminan con sus precios XE "discriminan des precios"   de venta
 y otorgan indemnizaciones XE "indemnizaciones a las empresas"  a favor de las empresas afectadas. 

Estas penalidades afectan tanto a las empresas XE "empresas"  que reciben, como a las que otorgan esta condición “especial” XE "condiciones “especiales”" , que se materializa en discriminaciones de precios XE "discriminación de precios" . Incluso se penaliza XE "penaliza"  al comprador XE "comprador"  que sugiera a un proveedor XE "proveedor"  un trato diferencial o preferencial respecto a la competencia XE "competencia" .

Los casos de acciones limitantes de la competencia XE "competencia"  resumidos en el Anexo 3" Anexo 3
, serían penalizados en Estados Unidos XE "Estados Unidos"  con multas XE "multas"  a las empresas XE "empresas"  que entraron en estas prácticas, además de cárcel para sus ejecutivos XE "ejecutivos" . También las empresas que entran en estas conductas pagarían en USA XE "USA"  indemnizaciones XE "indemnizaciones a las empresas"  a aquéllas afectadas con este accionar.    

· Conductas monopólicas XE "conductas monopólicas" :

En el interior de los canales de comercialización XE "canales de comercialización"  es que se materializan y se hacen presente las prácticas monopólicas. (Ver ejemplos en Anexo 3" Anexo 3
). Quienes carecen de conocimiento del mundo de la  comercialización XE "comercialización"  difícilmente podrán legislar, controlar, normar o juzgar las prácticas monopólicas XE "prácticas monopólicas" .

Los economistas XE "economistas"  y los abogados XE "abogados"  tienen en Chile XE "Chile"  la exclusividad de dirigir los organismos destinados a defender la libre competencia XE "libre competencia" . A ninguno de los profesionales que laboran en la Fiscalía Nacional Económica XE "Fiscalía Nacional Económica"  se les exige requisitos como experiencia en comercialización XE "comercialización"  que es el terreno donde se materializan las conductas que atentan contra la libre competencia.

· Economías Reguladas y Desreguladas:

Chile XE "Chile"  desde la década del 40 y hasta 1973 vegetó en un economía XE "economía regulada"  regulada, cerrada y con inflación XE "inflación" . En este escenario la demanda XE "demanda"  (poder XE "poder"  comprador XE "comprador" ) era superior a la oferta XE "oferta"  de bienes XE "oferta de bienes"  y servicios, lo que daba origen a la inflación.

A partir del año 1974 la implementación de las bases de un sistema de libre mercado XE "libre mercado" , abierto y sin inflación XE "inflación"  hace que la oferta XE "oferta"  paulatinamente sea superior a la demanda XE "demanda"  .

El cambio  ocurrido en Chile XE "Chile"  a partir de mediados de la década del 70 en que la oferta XE "oferta"  va superando a la demanda XE "demanda"  es un hito esencial para explicar los cambios dentro de los canales de comercialización XE "canales de comercialización" . 

· Marginación del Estado XE "Estado" :

Después de haber implantado un sistema de economía de libre mercado XE "economía de libre mercado"  el  Estado XE "Estado"  chileno se ha marginado de todo lo relacionado a las regulaciónes de las  transacciones de negocio a negocio XE "transacciones de negocio a negocio"  (B.to B. XE "B.to B." )
. Esta marginación proviene de:

· Suponer, erróneamente, que el mercado XE "mercado"  se moverá de manera automática para corregir  las irregularidades que puedan surgir en las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas" .

· Suponer, erróneamente, que las empresas XE "empresas"  involucradas de común acuerdo fijarán las normas de conducta destinadas a corregir  las irregularidades en las relaciones de empresa a empresa XE "relaciones de empresa a empresa" .

· Suponer que las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas"  se regulan bajo el mismo paraguas que las regulaciones existentes entre empresa y consumidor.

Para mantener la competencia XE "competencia" , la Fiscalía Nacional Económica XE "Fiscalía Nacional Económica"  tiene la responsabilidad de fijar las regulaciones que normen las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas"  a fin de  evitar la construcción de barreras XE "barreras de entrada"  de entrada a las industrias y finalmente beneficiar a los consumidores XE "consumidores" , en especial a los de más bajos ingresos XE "bajos ingresos" .

· Legislación:

El  Decreto Ley Nº 211 XE " Decreto Ley Nº 211"  contiene las disposiciones que regulan la libre competencia XE "libre competencia"  en Chile XE "Chile" . Este DL fue modificado por la Ley 19911 XE "Ley 19911"
  del 14/11/2003

En el año 1996 se introdujo en el Congreso XE "Congreso Nacional"  un Proyecto de Ley modificando el Decreto Ley Nº 211 XE " Decreto Ley Nº 211" , en relación a la discriminación XE " discriminación de precios "  en los precios y términos de las transacciones comerciales. En el año 2001 fue rechazado este proyecto de ley que contó con un informe desfavorable (Anexo 2 XE "Anexo 2" )del representante del señor Ministro de Economía XE "Ministro de Economía" , Fomento y Reconstrucción y de Minería y Energía

Además, Informó desfavorablemente este proyecto la Cámara Nacional de Comercio XE "Cámara Nacional de Comercio"  de Chile XE "Chile" . Favorablemente informó este proyecto la  Unión de Farmacias de Chile A.G XE "Unión de Farmacias de Chile A.G" . (Unfach" UNFACH
,  Anexo 2 XE "Anexo 2" )
· Constitución Chilena XE "Constitución Chilena" :

En nuestro país, la Constitución Política de la República incluye entre las garantías, una norma que asegura la igualdad ante la ley.  Para reforzar este principio, se agrega en el texto constitucional que ni la ley ni autoridad alguna podrán establecer diferencias arbitrarias. Sin embargo las autoridades que fomentan la libre competencia XE "libre competencia"  hacen lo contrario al aceptar discriminacion de precios y condiciones XE "precios y condiciones"  en las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas" , como es el caso de los descuentos por volumen" descuentos por volumen
 (Anexo 2 XE "Anexo 2" ).

II. PODER DE NEGOCIACIÓN: VENTAJA COMPETITIVA

“A mayor poder de negociación XE "poder de negociación" , mayor la capacidad de “expropiación XE "expropiación" ” en perjuicio de quien detenta la menor capacidad de negociación XE "capacidad de negociación" ”. 

· Poder de Negociación XE "poder de negociación" : 

En una economía regulada XE "economía regulada" , no competitiva, con inflación XE "inflación" , caracterizada por la escasez, las negociaciones están ausentes en las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas" . Al estar ausentes éstas no se hacen necesarias las normas que regulen las relaciones de empresa a empresa XE "relaciones de empresa a empresa" .

En contraproposición, en una economía no regulada XE "economía no regulada" , competitiva y sin inflación XE "inflación" , el poder XE "poder"  de negociación XE "poder de negociación"  se hace presente en cada una de las etapas de un canal de comercialización XE "canales de comercialización"  donde se relacionen dos empresas XE "empresas" .

 En un mercado desregulado XE "mercado desregulado" , al superarse la oferta XE "oferta"  por sobre la demanda XE "demanda" , las empresas XE "empresas"  que participan dentro de un canal de comercialización XE "canales de comercialización"   están obligadas a un continuo proceso de negociación XE "proceso de negociación"  tanto en la venta de sus productos ó servicios como  en la compra de sus insumos.

El poder XE "poder"  de negociación XE "poder de negociación" , entre otros, está en directa relación con el tamaño de la empresa medida en función a sus ventas.

El poder XE "poder"  de negociación XE "poder de negociación"  frente a terceras empresas XE "empresas"  es un factor de la más alta importancia en los resultados que generan las empresas. Hay una relación directa entre poder de negociación, tamaño de la empresa y los resultados económicos que ellas obtienen. A mayor tamaño y concentración XE "concentración" , mayor será el poder de negociación y viceversa.

· Asimetría de Negociación XE "asimetría de negociación" :

La capacidad de negociación XE "capacidad de negociación"  estará en función directa a la mayor o menor  asimetría XE "asimetría"  en las transacciones en la cual aparece un comprador XE "comprador"  (demanda XE "demanda" ) y un vendedor (oferta XE "oferta" ). 

El mayor poder XE "poder"  comprador XE "poder comprador"  (demanda XE "demanda" ) frente al menor poder vendedor XE "poder vendedor"  (oferente), se traducirá  en un mayor beneficio para la parte dominante en este caso el comprador.  ( Ej.:Una cadena de supermercados XE "cadena de supermercados"  frente a un agricultor que ofrece su producción de  papas).

Las mejores condiciones XE "condiciones"  las obtendrá quien detenta el mayor poder XE "poder"  de negociación XE "poder de negociación" , lo que se traducirá en mejores resultados a costa del que tiene menor capacidad negociadora XE "capacidad de negociación" , quien  verá sus resultados “expropiados XE "expropiado" ”

· “Expropiación XE "expropiación" ” de Resultados:

De esta manera quien detenta el mayor poder XE "poder"  de negociación XE "poder de negociación"  tiene la capacidad para “expropiar XE "expropiar" ” los resultados  de quien carece de una capacidad de negociación XE "capacidad de negociación"  que se le contraponga.

Corolario: A mayor concentración XE "concentración" , mayor es el poder XE "poder"  de negociación XE "poder de negociación"  y mayor capacidad de “expropiación XE "expropiación" ” en beneficio de quien detenta el poder. Esta capacidad de “expropiación” da un resultado  más rentable XE "rentable"  a quien tiene la mayor capacidad de negociación XE "capacidad de negociación" .

· Fusiones de Empresas:

En una de las más importantes fusiones de empresas XE "fusiones de empresas"  se argumentó que esta fusión no implicaba barrerasde entrada XE "barreras de entrada"  y por lo tanto no se limitaba la entrada de nuevos competidores XE "competidores" . Además esta fusión  beneficiaría a los consumidores XE "consumidores"  dada la mayor eficiencia que se obtendría en el uso de los recursos de la empresa fusionada por las economías de escala XE "economías de escala" . ( Ver participación H. Senador señor Zurita
 Anexo 2 XE "Anexo 2" )
Existe una creencia muy difundida  que supone que automáticamente una baja en los costos se traduce en una baja en los precios de venta XE "precios de venta" . Esto es un error garrafal de apreciación. Lo que prima en la determinación de los precios es poder XE "poder"  fijar el precio máximo que soporte el mercado XE "mercado" . No necesariamente hay correlación entre rebajas de precios e insumos cuyos  costos bajen.

Suponer que los precios al consumidor final bajarán por el mayor volumen y menores  costos derivados de las economías de escalas de la empresa que se fusionan es una utopía. Los precios a los consumidores XE "consumidores"  finales son lo justo y necesario para competir XE "competir"  .

Suponer que no se crean barreras de entrada XE "barreras de entrada"  a otras empresas XE "empresas"  frente a un mayor tamaño de dos empresas que se fusionan, también es una utopía. Por ejemplo el mayor poder de negociación XE "poder de negociación"  de dos competidores XE "competidores"  que se fusionan, hace imposible a nuevos empresarios XE "empresarios" , con menor tamaño, ingresar a competir XE "competir"  en el mismo mercado XE "mercado" , debido a los menores costos de insumos XE "costos de insumos"  que logran en las negociaciones a mayor escala. 
· Ventaja Competitiva XE "Ventaja Competitiva" : Capacidad de Negociación XE "capacidad de negociación" :

Es una estrategia XE "estrategia"   permisible y lógica para una empresa la de aumentar su capacidad de negociación XE "capacidad de negociación"  basada en una estrategia de crecimiento y así posicionarse mejor competitivamente. Esta estrategia es posible y rentable XE "rentable"   en un mercado XE "mercado"  donde las regulaciones son insuficientes que toleran conductas monopólicos dentro de los canales de comercialización XE "canales de comercialización" , que malogran la libre competencia XE "libre competencia"  (Anexo 3" Ver Anexo 3
), Estas estrategias permiten acelerar el proceso de concentración XE "concentración"  y abren el camino a crecientes conductas monopólicas XE "conductas monopólicas"  derivadas de las discriminaciones XE "discriminaciones"  en condiciones XE "precios y condiciones"  y precios.

Las cadenas de comercialización XE "cadenas de comercialización"  al detalle (retailing XE "retailing" ) han implementado esta estrategia XE "estrategia de crecimiento"  de crecimiento y han sido capaces de generar  un poder XE "poder de compra"  de compra formidable, cuyos resultados se transfieren a sus resultados económicos ó para disminuir sus precios de venta XE "precios de venta"  al público.

· Desventajas competitivas XE "desventaja competitiva"  y sus efectos: 

En este entorno sin regulaciones, las ventajas competitivas XE "ventaja competitiva"  que desarrolla una empresa en base al aumento de su poder de negociación XE "poder de negociación"  dentro del mercado, se convierten en desventajas competitivas XE "desventaja competitiva"  tanto laterales con sus competidores XE "competidores"  inmediatos, como verticales con sus proveedores XE "proveedores"  o compradores XE "comprador" .(Ver Anexo 4 XE "Anexo 4" )

· Desventajas competitivas XE "desventaja competitiva"  laterales: 

Afectan negativamente a su competencia XE "competencia"  inmediata y lateral que por su menor capacidad de negociación XE "capacidad de negociación"  no pueden lograr las  ventajas  obtenidas por quienes concentran el mayor poder de negociación XE "poder de negociación"  (Ej.: Una cadena de farmacias XE "cadena de farmacias"  vs. una farmacia independiente XE "farmacia independiente" ). Es así como se abre el camino para la desaparición del comercio independiente. 

Los medianos y pequeños empresarios XE "medianos y pequeños empresarios"  proveedores XE "proveedores"  y operadores de los sectores  farmacéutico XE "farmacéutico" , alimenticios, artículos para el hogar XE "artículos para el hogar" , ferreterías XE "ferreterías"  etc., se han visto debilitados como consecuencia de este proceso marcado por la  concentración XE "concentración"  en el “retailing XE "retailing" ”.
Incluso entre los factores que explican el cierre en Chile XE "Chile"  de cadenas de “retailers XE "retailers" ” internacionales como Sears XE "Sears" , J.C. Penny's XE "J.C. Penny's" , Muricy XE "Muricy" , Carrefour XE "Carrefour"  y Home Depot XE "Home Depot"  estaría el hecho de que estas no disfrutaron de una  igualdad de oportunidades con los precios y condiciones XE "precios y condiciones"  que mantenían sus competidores XE "competidores"  en la adquisición de sus insumos.

Estas ventajas además se transforman en barreras XE "barreras de entrada"  de entrada para otros empresarios XE "empresarios" , con menos poder de negociación XE "poder de negociación" , que deseen entrar a competir XE "competir"  en un mercado XE "mercado"  determinado. El efecto de estas barreras es que se imposibilita la entrada de nuevos empresarios XE "nuevos empresarios" , ya que no pueden igualar las condiciones XE "precios y condiciones"  y precios  de sus insumos con los precios de compra de los competidores XE "competidores"  más grandes.

· Desventajas competitivas XE "desventaja competitiva"  verticales

Las empresas XE "empresas"  que actúan como proveedoras a  estas grandes empresas XE "grandes empresas"  se ven expuestas a un creciente poder XE "poder de compra"  de compra lo que hace más profunda la asimetría de negociación XE "asimetría de negociación" . Esto las obliga a conceder más condiciones “especiales” XE "condiciones “especiales”" a los clientes más importantes, que manejan un mayor poder de negociación XE "poder de negociación" .  

Estos pequeños y medianos proveedores XE "pequeños y medianos proveedores" , expuestos a las presiones de los grandes poderes compradores XE "poder comprador" , tratan de evitar el  traspaso de estas rebajas  a las pequeñas empresas XE "pequeñas empresas" ..  

Además es un hecho cierto que el pequeño empresario XE "pequeño empresario"  ve disminuir el número de empresas compradoras XE "empresas compradoras"  por la concentración XE "concentración"  en unas pocas y grandes cadenas XE "grandes cadenas"  de comercialización XE "cadenas de comercialización" . Esto debilita aún más su capacidad negociadora XE "capacidad de negociación " .

· Conducta del Empresario “Expropiado XE "expropiado" ”   

El proveedor XE "proveedor"  enfrentado al poder de negociación XE "poder de negociación"  de una Cadena de “Retailing XE "retailing" ”  otorgará precios ó/y condiciones “especiales” XE "condiciones “especiales”"  a estas cadenas lo que se trasladará en forma negativa a sus resultados.

Frente a estos resultados “expropiados XE "expropiado" ” el pequeño y mediano empresario XE " medianos y pequeños empresarios "  tendrá múltiples  alternativas de comportamiento si sigue operando, entre ellas:

· Bajar sus costos de mano de obra XE "mano de obra" , despidiendo personal.

· Bajar sus costos de otros Insumos

· No realizar Inversiones XE "inversiones" 
· Modificar la escala de descuento por volumen XE "descuentos por volumen"  que signifique subir sus precios a clientes con bajo poder de negociación XE "poder de negociación" . 

En este último caso los sectores más afectados son los comerciantes XE "comercio minorista"  minoristas medianos y pequeños que hacen sus negocios en barrios de bajos ingresos XE "bajos ingresos"  donde no están presentes las grandes “cadenas” de comercialización XE "cadenas de comercialización" . Este comerciante trasladará, si puede, el aumento de costos a sus precios de venta XE "precios de venta" .

Un aumento de los precios de venta XE "precios de venta"  al público que hace un pequeño comerciante XE "pequeño comerciante"  que opera en un sector de bajos ingresos XE "bajos ingresos" , afectará a sus clientes de escasos recursos acentuando el fenómeno denominado “Dicotomía de la Comercialización XE "Dicotomía de la Comercialización" ” que se analizará a continuación

· Caída de la Inversión:  

En resumen, al ser poco rentable XE "rentable"  la inversión XE "inversión"  en medianas y pequeñas empresas XE " medianos y pequeños empresarios "  por el proceso de “expropiación XE "expropiación" ” a que están expuestas, tiene lugar la estagnación, contracción o desaparición de las empresas medianas y pequeñas XE " medianos y pequeños empresarios " . La extenuada capacidad de ahorro XE "capacidad de ahorro"  y la baja rentabilidad XE "baja rentabilidad"  sobre la inversión impide el desarrollo de ellas.

Así mismo, la baja rentabilidad XE "baja rentabilidad"  de la inversión XE "inversión"   y las barreras de entrada XE "barreras de entrada"  derivadas de la discriminación de precios XE "discriminación de precios" , desincentiva la incorporación de nuevas empresas XE "empresas"  a estos sectores de la economía XE "economía" .

La menor inversión XE "inversión"  en estos sectores se transforma en un menor nivel de empleo XE "empleo" , siendo que a estas empresas medianas y pequeñas XE " medianos y pequeños empresarios " , les correspondería ser las grandes generadoras de empleo XE "generadoras de empleo"  en la economía XE "economía"  chilena.

El aumento del los niveles de desempleo XE "desempleo"   crea una sobre oferta de trabajo XE "oferta de trabajo" , lo que lleva a menores ingresos XE "menores ingresos"  de los trabajadores XE "trabajadores" . Resultado final, la mentada equidad XE "equidad"  se ve perjudicada.

· Corolario de la “Expropiación XE "expropiación" ”:

La ciclo de comercialización XE "comercialización"  pasa por las siguientes etapas :

· La gran cadena de comercializaciBBón XE "cadenas de comercialización"  al detalle “expropia XE "expropia" ” los resultados del proveedor XE "proveedor"  industrial mejorando sus resultados o reduciendo sus precios al consumidor final. Estas cadenas operan en sectores de ingresos ABC1 XE "ABC1" 
·  El proveedor XE "proveedor"  compensa su baja de resultados aumentando los precios a quienes tienen menor poder de negociación XE "poder de negociación" .

·  Las empresas XE "empresas"  con menos poder de negociación XE "poder de negociación"   son los medianos y pequeños comerciantes XE " medianos y pequeños empresarios "  e industriales.

· Los medianos y pequeños comerciantes XE "medianos y pequeños comerciantes"  aumentarán sus precios. Estos empresarios XE "empresarios"  operan en sectores de bajos ingresos XE "bajos ingresos"  C2,C3, D1,D2, D3.

· Los sectores de bajos ingresos XE "bajos ingresos"  verán disminuido su poder adquisitivo XE "poder adquisitivo"  por el aumento de precios.

· Por otro lado la gran  XE "cadenas de comercialización"  al detalle destina sus mejores resultados a financiar su crecimiento o a dividendos destinados a sus accionistas.

· Corolario: Con la caída del  poder adquisitivo XE "poder adquisitivo"   los sectores de bajos ingresos XE "bajos ingresos"  financian indirectamente:

· La reducción de precios de los productos comercializados en los sectores de altos ingresos XE "altos ingresos"  ABC1 XE "ABC1" , 

· Los recursos para el desarrollo de las grandes cadenas XE "grandes cadenas"  de comercialización XE "cadenas de comercialización"  que operan en los sectores ABC1 XE "ABC1"  y 

· El pagos de dividendos a los accionistas de las grandes cadenas XE "grandes cadenas"  de comercialización XE "cadenas de comercialización"  que son del grupo ABC1 XE "ABC1" . 
Iii. DICOTOMIA DE LA COMERCIALIZACION

“El poder adquisitivo XE "poder adquisitivo"  de una billete de $1.000. es menor para una persona que reside en un sector de bajos ingresos XE "bajos ingresos" ,  ya que este mismo billete tiene un poder adquisitivo mayor en un barrio de altos ingresos XE "altos ingresos" ”. 

Las discriminaciones de precios XE "discriminacion de precios"  que se aceptan en Chile XE "Chile"  en las transacciones entre empresas XE "transacciones entre empresas"   da origen a un  fenómeno de profundo impacto social y económico, es lo que se ha denominado la “Dicotomía de la Comercialización XE "Dicotomía de la Comercialización" ” 

· Dicotomía de la Comercialización XE "Dicotomía de la Comercialización" :

Los precios de los productos que se comercializan son más altos en los sectores (barrios, poblaciones) de menores ingresos XE "menores ingresos"   y, estos mismos productos comercializados en los sectores de más altos ingresos XE "altos ingresos" , tienen precios más bajos. La Dicotomía de la Comercialización XE "Dicotomía de la Comercialización"  corresponde a lo anteriormente citado.
Esta dicotomía XE "Dicotomía de la Comercialización"  no se hace presente con intensidad bajo un régimen de control de precios XE "control de precios"  en una economía regulada XE "economía regulada" , pero ésta pasa a ser relevante cuando se entra a un sistema económico XE "sistema económico"  de libre mercado XE "libre mercado"  donde las normas antimonopólicas XE "antimonopólicas"  son ineficientes. 

Corolario: La Dicotomía de la Comercialización XE "Dicotomía de la Comercialización"  significa que el poder adquisitivo XE "poder adquisitivo"  de una billete de $1.000. es menor para una persona que reside en un sector de bajos ingresos XE "bajos ingresos" ,  ya que este mismo billete tiene un poder adquisitivo mayor en un barrio de altos ingresos XE "altos ingresos"  .

· Discriminación XE "discriminación de precios"  de Precios :

El origen de la Dicotomía de la Comercialización XE "Dicotomía de la Comercialización"  está en la discriminación de precios XE "discriminación de precios"  que efectúan los proveedores XE "proveedores"  de la industria al comercio minorista XE "comercio minorista" . Estos  discriminan precios XE "precios y condiciones"  y condiciones entre las ventas realizadas a grandes compradores XE "comprador"  (cadenas de comercialización XE "cadenas de comercialización" -grandes industrias) y ventas efectuadas a pequeños compradores ( comercio minorista XE "comercio minorista" , pequeños industriales XE "pequeños industriales" ). Esto se puede confirmar fácilmente preguntando el costo unitario de los fideos para un pequeño comerciante XE "pequeño comerciante"  y para una gran cadena de supermercados XE "cadena de supermercados" .

Los mayores costos de insumos XE "costos de insumos"  de los medianos y pequeños comerciantes XE "medianos y pequeños comerciantes"  se trasladan  a los precios de venta XE "precios de venta"  al público de los sectores de bajos ingresos XE "bajos ingresos" , donde éstos operan, quedando en posición desventajosa si se encuentran dentro del mercado XE "mercado"  de influencia de las grandes cadenas XE "grandes cadenas"  de comercialización XE "cadenas de comercialización" .

En el caso de los pequeños y medianos industriales XE " medianos y pequeños industriales"  sus costos se ven artificialmente aumentados, poniéndolos así en una posición competitiva desmejorada frente a industriales que compran en mayor volumen.

IV. LIBERTINAJE DEL MERCADO

Hay políticos que califican al sistema de libre mercado XE "libre mercado"  como cruel.  Esto es así en el actual esquema chileno y tienen razón.  El calificativo de un sistema económico XE "sistema económico"  de “Libertinaje de Mercado XE "Libertinaje de Mercado" ” imperante en este país se origina por el desconocimiento de los legisladores del modo como se comportan los actores en el interior de los canales de comercialización XE "canales de comercialización" , lo que se traduce a su vez en la ineficacia de la legislación que regula las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas" . 

 Como decía un amigo industrial “este sistema económico XE "sistema económico"  se rige mas bien por la norma de sálvese quien pueda”
V. EQUIDAD

“Nunca hubo tantos latinoamericanos y caribeños pobres como hoy. Desde 1990, se han sumado 25 millones a los 200 que ya existían entonces. Éste es el desafío principal” Presidente R. Lagos XE "Ricardo Lagos" . 

Queda demostrado que la discriminación de precios XE "discriminación de precios"  en las transacciones entre empresas XE "transacciones entre empresas"  desincentiva el empleo XE "empleo"  y por lo tanto se produce una baja en los ingresos de los trabajadores XE "ingresos de los trabajadores"  por el exceso de oferta XE "oferta"  de trabajo XE "oferta de trabajo" .

También ha quedado demostrado que a través de la “Dicotomía de la Comercialización XE "Dicotomía de la Comercialización" ”,originada por la discriminación de precios XE "discriminación de precios" , el poder adquisitivo XE "poder adquisitivo"  de un billete de $ 1.000 XE "billete de $ 1.000" . es menor en los sectores de bajos ingresos XE "bajos ingresos" . (ver corolario)

La discriminación de precios XE "discriminación de precios"   atenta abiertamente contra la equidad XE "equidad" . La equidad en este caso es afectada primero por los menores ingresos XE "menores ingresos"  de los trabajadores XE "trabajadores"  y segundo por los mayores precios de las compras que estos hacen.

Los monopolios XE "monopolios"  influyen substancialmente en la forma como se distribuye el ingreso XE "ingreso"  en Chile XE "Chile"  y atentan abiertamente contra el principio de equidad XE "equidad"  que es la base de una Economía Social de Mercado XE "Economía Social de Mercado" . 

Vi. PROPOSICIONES

· Superintendencia de Comercio XE "Superintendencia de Comercio" :

En Chile XE "Chile"  tenemos la Superintendencia de Valores XE "Superintendencia de Valores" , Superintendencia de Bancos XE "Superintendencia de Bancos" , Superintendencia de AFP XE "Superintendencia de AFP" , Superintendencia de Seguridad Social XE "Superintendencia de Seguridad Social" , Superintendencia de Electricidad XE "Superintendencia de Electricidad" ., Superintendencia de Servicios Sanitarios XE "Superintendencia de Servicios Sanitarios" , etc., que regulan eficientemente sectores específicos de la  economía XE "economía"  del país.

Dada la significativa importancia social, económica y política que tiene el comercio, debiera de crearse la Superintendencia de Comercio XE "Superintendencia de Comercio"  
 que regule y controle eficientemente las operaciones relacionadas con las transacciones entre empresas XE "empresas"  (B.to B. XE "B.to B."  ) y las relacionadas entre empresas y consumidores XE "consumidores"  finales (B.to A. XE "B.to A." ).

Esta Superintendencia de Comercio XE "Superintendencia de Comercio"  sería un real aporte a la materialización de un sistema de libre mercado XE "libre mercado"  con más equidad XE "equidad" .

· El Valor Agregado XE "Valor Agregado"  de una Empresa (Origen y Destino XE "VA Origen y Destino" )
.

· Valor Agregado XE "Valor Agregado" : El Valor Agregado que genera una empresa tiene un Origen XE "VA Origen"  y un Destino XE "VA Destino" . Tanto la sumatoria del Origen como la sumatoria  del Destino son iguales, o sea en una empresa cuadran estas dos sumatorias.

· Origen del Valor Agregado XE "VA Origen " : El Valor Agregado XE "Valor Agregado"  que genera una empresa tiene su Origen en  todas las ventas  que hace una empresa. A estas ventas se les reduce los insumos facturados provenientes de otras empresas XE "empresas" , cuyo remanente se denomina Valor Agregado

· Destino XE "VA Destino"  del Valor Agregado XE "Valor Agregado" : El Valor Agregado que genera una empresa tiene por Destino:

· Remunerar al Trabajo y sus costos que se denomina Valor Agregado XE "Valor Agregado"  del Trabajo.

· Remunerar al Estado XE "Estado"  con impuestos XE "impuestos" , contribuciones XE "contribuciones" , derechos, patentes XE "patentes" , etc, que corresponde al Valor Agregado XE "Valor Agregado"  Destinado a aquel

· Remunerar al Capital XE "Capital"  con Intereses XE "Intereses"  y Dividendos XE "Dividendos"  que sería el Valor Agregado XE "Valor Agregado"  Destinado al  Capital invertido

· Capitalizar la Empresa. Con Resultados Retenidos y Depreciaciones. Se refiere al Valor Agregado XE "Valor Agregado"  Destinado a Inversiones XE "inversiones"  Netas.

Cada uno de estos ítems del destino del Valor Agregado XE "Valor Agregado"  se puede: 

· Identificar, determinar y controlar exactamente. 

· Desagregar en diversas formas.

· Impuesto al Valor Agregado XE "Valor Agregado" : El IVA XE "IVA"  es un porcentaje (19%) sobre el Valor Agregado total que genera una empresa.

Por razones de control no hay productos específicos exentos de IVA XE "exentos de IVA"  en las ventas dentro del país. La excepción de un producto dificultaría el control del IVA XE " IVA, control" .(Ej.: Eximir de IVA. a los libros)

· Exención del IVA XE "IVA"  al Valor Agregado XE "Valor Agregado"  del Trabajo: El Valor Agregado destinado a Remunerar el Trabajo se puede identificar, determinar y controlar exactamente, además de tener  la prerrogativa de separarse, por ejemplo, por tramos de edad del trabajador en función del RUT

· Estas característica permitiría excluir del Valor Agregado XE "Valor Agregado"  Total que genera una empresa, el Valor Agregado correspondiente al Trabajo. Además esta regalía podría limitarse exclusivamente a todas las remuneraciones de aquellas personas que tengan menos de 25 años. 

· Por último podría limitarse esta regalía de exención del IVA XE "IVA"  a las empresas XE "empresas"  me XE "empresas medianas y pequeñas" dianas y pequeñas, lo que establecería una discriminación XE " discriminación de precios "  frente a las empresas que no entran en esta definición.

· Ventajas de la Exención del IVA XE "IVA"  al Valor Agregado XE "Valor Agregado"  del Trabajo: Las ventajas de excluir de la base del cálculo del IVA a las remuneraciones de los trabajadores XE "trabajadores"  de las Pymes XE "Pymes"  en este caso menores de 25 años serían:

· Incentivar el uso de mano de obra XE "mano de obra"  de menores de 25 años que es donde está radicada la mayor tasa de cesantía XE "cesantía" .

· Darle ventajas de costos a este segmento de trabajo frente a inversiones que reemplacen mano de obra XE "mano de obra" .

· Darle ventaja de costos a este segmento del trabajo frente al factor trabajo extranjero que está incorporado en el Valor Agregado XE "Valor Agregado"  de los productos importados.

· Darle ventajas de costos a las Pymes XE "Pymes"  frente a la expropiación XE "expropiación"  sufrida en las últimas 2 décadas. (Aunque tarde para las Pymes que han desaparecido en este lapso de tiempo)  

· Adaptación de Leyes Antimonopolios de USA XE "Leyes Antimonopolios de USA" 
Chile XE "Chile"  debiera de hacer  uso de las experiencia que han tenido por largo tiempo países como Estados Unidos XE "Estados Unidos"  de Norteamérica  en relación a normas antimonopolios. La contratación de un bufete de abogados XE "abogados"   en dicho país para que expliquen el espíritu, contenido y aplicación práctica de las leyes antimonopolios XE "leyes antimonopolios de USA"  en los Estados Unidos de Norteamérica puede enriquecer el proceso de adaptar estas leyes a la realidad chilena.

Vii. CONCLUSIONES

· Relaciones entre Empresas XE "relaciones entre empresas" : Entender que las relaciones entre empresas en Chile XE "Chile"  deben ser reguladas como sucede, por ejemplo, en Estados Unidos XE "Estados Unidos" . El mercado XE "mercado"  no funciona como autorregulador XE "autorregulador"  de las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas" . Sin regulaciones entramos en un libertinaje de mercado.

· Discriminación XE "discriminación"  e Igualdad de Oportunidades XE "Igualdad de Oportunidades" :  Los Conceptos de Igualdad de Oportunidades y el rechazo a cualquier tipo de Discriminaciones XE "discriminaciones"   deben de ser las bases de las regulaciones de las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas" . Si estas bases no se cumplen, no se crearán las condiciones XE "condiciones"  de verdadera competencia XE "competencia"  en el mercado XE "mercado" .

· Discriminación de Precios y Condiciones  XE "discriminación de precios" : Aceptar las discriminaciones XE "discriminación de precio y condiciones "  de precios y condiciones en las relaciones comerciales entre empresas XE "empresas"  deriva en una baja de empleo XE "empleo" , aumento de la pobreza XE " pobreza"  y una mayor centralización del país XE "centralización del país" .

· Superintendencia de Comercio XE "Superintendencia de Comercio" : Se hace necesario crear una Superintendencia de Comercio capaz de aplicar las normas que regulan las relaciones entre empresas XE "relaciones entre empresas" , además de regular las relaciones entre éstas y el consumidor.

· Contravención de Regulaciones: La contravención de  las regulaciones que propician la igualdad de oportunidades y la no discriminación en las relaciones entre empresas XE "no discriminación " , debe penalizarse  multas XE "multas"  y prisión XE "prisión"  para los ejecutivos XE "ejecutivos"  de las empresas que inflingen estos principios. Adicionalmente la empresa que realiza prácticas comerciales que van en contra de las regulaciones establecidas  debe pagar indemnizaciones XE "indemnizaciones a las empresas"  a las empresas afectadas con estas discriminaciones XE "discriminaciones" . 

ViiI. epilogo

“Pienso que en el proceso desde el 73 a la fecha, producto del surgimiento y consolidación de estos grandes actores en el retail XE "retail" , hemos sido beneficiados por la etapa inicial competitiva en que se encuentran; sin embargo, hacia adelante, una vez ya consolidados en pocos y grandes, nos tocará pagar con creces los beneficios antes recibidos”. (De un colaborador anónimo)
ANEXO 1:  SE ANTICIPÓ EN 1987 ............
· Publicado en Revista Estrategia XE "Revista Estrategia"  de diciembre 1987 por Finn R. Samsing XE "Samsing" 
 

........ En Chile XE "Chile"  no se ha desarrollado una legislación de estas características (Actas Robinson Patman XE "Robinson Patman" ), lo que se ha traducido básicamente en una concentración XE "concentración "  de las principales actividades comerciales, como se puede observar en el comercio de alimentos, farmacias, abarrotes, perfumerías, almacenes que se encuentran en manos de cadenas nacionales........

........desde el punto de vista social es la desaparición del mediano y pequeño comerciante XE "medianos y pequeños comerciante"  que no ha podido sobrevivir........

........su gran desarrollo, nacional e internacional (de las grandes cadenas XE "grandes cadenas" ), indicaría que su posición monopólica XE "monopólica"  ha  derivado en una alta rentabilidad que ha permitido financiar este desarrollo........

........al no mediar una legislación correctiva a las discriminaciones XE "discriminacion de precios"  de precios de venta, tendremos en Chile XE "Chile"  en el futuro un escenario en el cual la producción y la distribución tendrán características de monopolios XE "monopolios" ........

........De una pretendida economía XE "Economía Social de Mercado"  social de mercado, estaremos frente a una economía dominada básicamente por monopolios XE "monopolios de distribución y producción"  de distribución y producción........

........Como corolario , si no se implementa una legislación como la propuesta (de no discriminación de precios XE "no discriminación de precios" ), es imposible el desarrollo del pequeño y mediano empresario XE "pequeño y mediano empresario"  en Chile XE "Chile" ........

Se expuso en 1987 en conferencia “Tendencias de la Distribución Mayorista y Minorista” dada por  F. Samsing XE "Samsing"  A. en la Universidad de Tarapacá, sede Arica:

........Como resultados de las Actas Robinson Patman XE "Robinson Patman"  en USA XE "USA"  el comerciante que usa en mejor forma sus recursos internos es el más exitoso y no lo es el que tenga la mayor capacidad de negociación XE "capacidad de negociación"  (como sucede en Chile XE "Chile" )........ 

........En Chile XE "Chile"  por otro lado la sobre vivencia del comerciante depende de su capacidad de negociación XE "capacidad de negociación" , más que el uso eficiente de sus recursos internos......
ANEXO 2: ANTECEDENTES LEGALES

DFL Nº 211 XE " Decreto Ley Nº 211" , Artículo 1ª “El que ejecute o celebre individual o colectivamente cualquier hecho, acto o comercio que tienda a impedir la libre competencia XE "libre competencia"  dentro del país en las actividades económicas tanto en las de carácter interno como en las relativas al comercio exterior, será penado con presidio menor en cualquiera de sus grados y en el inciso 2º , en el caso de la Salud dicha pena se aumenta en un grado. En general, se establece que es punible cualquier acto que elimine, restrinja o entorpezca la libre competencia XE "competencia" 


1. Condiciones XE "condiciones de comercialización "  de comercialización XE "comercialización para laboratorios"  para laboratorios, droguerías, importadores y centrales de distribución; deberán mantener en sus propias oficinas, toda la información y antecedentes referidas a: 

1.1. Precios, 

1.2. Descuentos por volumen XE "descuentos por volumen" , 

1.3. Formas de pago, 

1.4. Garantías y 

1.5. Cualquier otra modalidad, así como sus variaciones.

Resolución Nº 634, Comisión Resolutiva XE "Comisión Resolutiva"  Emitida, 5 de diciembre de 2001 



BOLETÍN Nº 1.824-03 4 de julio de 1998

INFORME DE LA COMISIÓN DE ECONOMÍA, FOMENTO Y DESARROLLO RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL DECRETO LEY Nº 211 XE " Decreto Ley Nº 211" , EN RELACIÓN CON LA DISCRIMINACIÓN EN EL PRECIO XE "discriminación de precios "  Y EN LOS TÉRMINOS DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES.

.........El sistema vigente, a juicio del señor Melero, Secretario General de la Cámara Nacional de Comercio XE "Cámara Nacional de Comercio" , Servicios y Turismo, es el que ha permitido el surgimiento de grandes cadenas XE "grandes cadenas"  de supermercados, permitiendo que los consumidores XE "consumidores"  tengan acceso a productos más baratos y a mejores servicios.......

..........Luego usó de la palabra el señor Mauricio Huberman Rodríguez XE "Huberman Rodríguez, Mauricio" , Presidente de la Unión de Farmacias de Chile A.G XE "Unión de Farmacias de Chile A.G" . (UNFACH XE "Unfach" ), quien señaló que el proyecto a diferencia de lo que opina la Cámara Nacional de Comercio XE "Cámara Nacional de Comercio" , ayudará a una parte importante del mercado XE "mercado" , atendido que hay sectores discriminados XE "discriminados"  en cuanto a la posibilidad de acceso igualitario.........,

.........Este artículo tiene por objeto agregar un artículo nuevo, signado como 2º bis, al decreto ley Nº 211 XE " Decreto Ley Nº 211" .


Establece la obligación para productores, importadores, distribuidores mayoristas y distribuidores en general, de exhibir en sus establecimientos u oficinas las condiciones XE "condiciones"  generales de contratación de sus productos y servicios, incluyendo los descuentos y rebajas por volumen
, por pronto pago y por servicios conexos que se ofrecen.


Sin debate, la Comisión aprobó este artículo por ocho votos a favor y uno en contra..........



BOLETIN Nº 1824-03. ,  5 DE ABRIL DE 2001

INFORME DE LA COMISION DE ECONOMÍA XE "COMISION DE ECONOMÍA" , RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA EL DECRETO LEY Nº 211 XE " Decreto Ley Nº 211" , EN RELACIÓN CON LA DISCRIMINACIÓN EN EL PRECIO XE "discriminación de precios"  Y EN LOS TÉRMINOS DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES.

.........el representante del señor Ministro de Economía XE "Ministro de Economía" , Fomento y Reconstrucción y de Minería y Energía
, planteó la discrepancia del Ejecutivo con el proyecto en informe.

Expresó que el Ejecutivo no es partidario de que la iniciativa prospere, en razón de  no constituir una buena técnica legislativa el introducir caso a caso los atentados a la libre competencia XE "libre competencia" . Además se estima que no es la manera más adecuada de proteger la transparencia y la libre competencia XE "competencia"  de los mercados, ya que, en su opinión, ninguna ley podría contener toda la casuística sobre esta materia y pareciera también que no fue el criterio del legislador establecer en esta norma una enumeración taxativa, sino que sólo mencionar algunos casos a manera ejemplar.

Finalizó su exposición reiterando que, por las razones entregadas, al Ejecutivo no le parece conveniente legislar en la forma como lo esta proponiendo el proyecto de ley en estudio......

....... Sometido a votación general el proyecto se registraron cuatro votos en contra, de los HH. Senadores señora Matthei XE "Senador señora Matthei"  y señores Bitar XE "Senador Bitar" , Novoa XE "Senador señor Novoa"  y Zurita XE "Senador señor Zurita" , quedando así rechazada en general, por unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, la iniciativa legal en informe.......



BOLETIN Nº 1.824-03 23 DE AGOSTO DE 2001. 

INFORME DE LA COMISION MIXTA ENCARGADA DE PROPONER LA FORMA Y MODO DE SUPERAR LAS DISCREPANCIAS PRODUCIDAS ENTRE EL SENADO Y LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RESPECTO DEL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA EL D.L. Nº 211 XE " Decreto Ley Nº 211" , DE 1973, EN RELACIÓN CON LA DISCRIMINACIÓN EN EL PRECIO XE " discriminación de precios "  Y EN LOS TÉRMINOS DE LAS TRANSACCIONES COMERCIALES. 

........El H. Senador señor Zurita XE "Senador señor Zurita"  fue partidario de insistir en el rechazo del proyecto, puesto que las economías de escala XE "economías de escala" 
 han traído beneficios para los consumidores XE "consumidores"  reduciendo el precio de los productos y mejorando las condiciones XE "condiciones"  de comercialización........

.........El H. Senador señor Novoa XE "Senador señor Novoa"  recapituló la tramitación de esta iniciativa en la Comisión y en la sala del Senado...... 
Para fundar el rechazo del aludido artículo 2º bis existen abundantes motivos, en la medida que numerosas disposiciones de la ley Nº 19.496 legislan en el mismo sentido. Tal es el caso de la letra b) del artículo 3º de esa ley, que consagra el derecho básico del consumidor a una información veraz y oportuna
.........
......... El H. Diputado señor Encina XE "Diputado señor Encina"  resaltó que la moción apunta a esclarecer  y dar mayor transparencia a las relaciones entre los intermediarios  y los proveedores XE "proveedores"   y no se refiere al problema de la competencia XE "competencia"  desequilibrada entre grandes y pequeños establecimientos comerciales...........

........El H. Diputado señor Álvarez XE "Diputado señor Álvarez"  manifestó que el Decreto Ley Nº 211 XE " Decreto Ley Nº 211"  es, en medida importante, una ley penal; sin embargo, no se ha aplicado en plenitud en dicho ámbito,,,,,,,,,,

.........En mérito de lo expuesto, vuestra Comisión Mixta, por unanimidad,  tiene el honor de proponeros el rechazo del proyecto en informe. Concurrieron a este acuerdo los HH. Senadores señora Evelyn Matthei XE "Senadora señora Matthei"  y señores Jorge Lavandero, Jovino Novoa XE "Senador señor Novoa"  y Hosain Sabag, y los HH. Diputados señora Marina Prochelle y señores Rodrigo Álvarez XE "Diputado señor Álvarez" , Francisco Encina XE "Diputado señor Encina"  y Edmundo Villouta.

ANEXO 3: CASOS CONDUCTAS MONOPÓLICAS

· Caso Santa Isabel XE "Santa Isabel" 
“Para hacer viable a Santa Isabel XE "Santa Isabel"  nos vemos en la necesidad de solicitarle un aporte financiero equivalente al 5% de las recepciones de mercadería entre el 1 de julio de 2002 y el 30 de junio de 2003. 
En virtud de la compra de Santa Isabel, Cencosud XE "Cencosud"  aumentará considerablemente su relación con usted, al pasar a administrar en forma conjunta las cadenas Jumbo XE "Jumbo"  y Santa Isabel, las que representan en conjunto un 20% del mercado XE "mercado" ".

Pablo Castillo XE "Castillo, Pablo" . gerente de Administración y Finanzas Cencosud XE "Cencosud"  , grupo Paulmann XE "Paulmann" , 7 de agosto 2003 en carta dirigida a proveedores XE "proveedores"  de Santa Isabel XE "Santa Isabel" . 



· Caso D&S XE "D&S" . 

Duras negociaciones: Los ejecutivos XE "ejecutivos"  que entraron a D&S XE "D&S"  pusieron en práctica su propia forma de conducción.


La nueva dirección puso como puntos de partida:

· Dejar de negociar con los proveedores XE "proveedores"  y pasar a la imposición de condiciones XE "condiciones" ,

· Exigir un porcentaje sobre las ventas, lo que se conoce como rappel XE "rappel" . Este iba desde 8%, hasta 24%, dependiendo de la empresa con la que se estaba operando.

· Cambios en los plazos de pago pasando de 60 a 90 días

· Se estableció la merma con cargo al proveedor XE "proveedor"  de 2% ,

· El GPO dinero con cargo al proveedor XE "proveedor"  por el servicio ofrecido de reponedores. 

· Un margen garantizado en que D&S XE "D&S"  exigía a sus proveedores XE "proveedores"  un precio mayorista de entre 2,5% a 5% más bajo que el de sus competidores XE "competidores" .

Todos éstos sin ningún acuerdo de por medio

La Controvertida Relación entre Proveedores y Supermercados, L.Ampuero/M.Mellado Diario Financiero XE "Diario Financiero" , 14/8/2003.



· Caso Carrefour XE "Carrefour" 
La cadena francesa Carrefour XE "Carrefour"  se ha caracterizado por operar con sus proveedores XE "proveedores"  a través de “negociaciones duras”, que significa “siempre pedir lo imposible” y focalizarse en el precio.

Se dio en Francia XE "Francia" , donde los proveedores XE "proveedores"  estaban desesperados por los plazos de pago pactados y no cumplidos; deducciones arbitrarias de facturas; ventas a pérdidas. Muchas Pymes XE "Pymes"  estaban desapareciendo, los consumidores XE "consumidores"  tenían pocas alternativas de elección entre marcas líderes. Se hizo un daño terrible al mercado XE "mercado"  en comparación a otros canales de distribución.
La Controvertida Relación entre Proveedores y Supermercados, L.Ampuero/M.Mellado Diario Financiero XE "Diario Financiero" , 14/8/2003.



· Caso Cláusula Radial XE "cláusulas radiales" 
1. Cláusula Radial XE "cláusulas radiales"  Mall Plaza Vespucio XE "Mall Plaza Vespucio" 
Florida Center XE "Mall Florida Center"  está casi listo, Paulmann XE "Paulmann"  presentó un recurso en la Fiscalía Nacional Económica XE "Fiscalía Nacional Económica"  contra la Administradora Plaza Vespucio XE "Mall Plaza Vespucio" . ¿La razón? Prácticas monopólicas XE "monopólicas" . El empresario insiste en que su rival impone restricciones y "amenazas" a los locatarios del centro comercial del Paradero 14 para evitar que se instalen en el nuevo mall. Junto con desmentir las "amenazas" y "presiones", un ejecutivo del Grupo Plaza XE "Grupo Plaza"  contó a Qué Pasa XE "Qué Pasa"  que “sólo les han explicado a sus locatarios que duplicarse "no es buen negocio".(????)

Que Pasa XE "Revista Que Pasa" , 09/08/03

2. Resolutiva aprueba las Cláusulas Radiales XE "cláusulas radiales"  de Mall Plaza

La Comisión Resolutiva XE "Comisión Resolutiva"  antimonopolios zanjó ayer la disputa en la llamada “guerra de los malls”, que enfrentaba a la cadena Plaza y a Cencosud XE "Cencosud" , matriz del grupo Paulmann XE "Paulmann" . La entidad regulatoria decidió aprobar las cláusulas radiales XE "cláusulas radiales"  –establecidas en los contratos de Mall Plaza Vespucio XE "Mall Plaza Vespucio"  y que impiden a los locatarios instalarse en otro recinto en un radio de 5 kilómetros- pero con condiciones XE "condiciones"  

13/03/04

3. Suprema abortó Cláusula Radial XE " cláusulas radiales"  de Mall Plaza Vespucio XE "Mall Plaza Vespucio"  

La fiscal de la Corte Suprema emitió un pronunciamiento favorable a la eliminación de las llamadas cláusulas radiales XE "cláusulas radiales"  en Plaza Vespucio XE "Mall Plaza Vespucio" . Pero en este centro comercial restaron importancia al caso 

La Tercera XE "Diario La Tercera" , 19-06-2003



ANEXO 4: RESULTADOS

En el rubro supermercados, Jumbo XE "Jumbo"  tiene una participación de 8,72%, mientras que Santa Isabel XE "Santa Isabel"  posee 9,97%, y D&S XE "D&S" , principal operador, un 29,8%. El próximo año, sin embargo, el escenario podría ser más favorable para Jumbo, dado que se estarán consolidando las inauguraciones de 2002. 

Estrategia XE "Revista Estrategia" . 03/06/03



En la actualidad, D&S XE "D&S"  posee 65 locales desde Arica a Puerto Montt, con una participación de mercado XE "mercado"  del 30,4%, lo que la convierte en la empresa líder en el país. Dá empleo XE "empleo"  a más de 20.000 personas y durante 2002 atendió a 123 millones de clientes.

Diario Financiero XE "Diario Financiero"  Fecha : 2/10/2003



La feroz competencia XE "competencia"  que están teniendo los supermercados. El hecho de que D&S XE "D&S"  -dueño de las cadenas Ekono y Líder- tenga un 33% de participación, perjudica a empresas XE "empresas"  de menor envergadura que son incapaces de competir XE "competir"  con precios más bajos, como por ejemplo Carrefour XE "Carrefour" , quien tuvo que optar por vender y salirse del mercado XE "mercado" .

Radio Universidad de Chile XE "Chile"  Fernando Lihn XE "Lihn, Fernando" , Presidente de la Cámara Nacional de Comercio XE "Cámara Nacional de Comercio"  Publicado el 29/12/03


Hoy en Chile XE "Chile" , sólo quedamos 850 farmacias independientes y de ellas, 300 en quiebra técnica.

Tres cadenas de farmacias poseen el 87.5% del mercado XE "mercado"  farmacéutico XE "farmacéutico"  Raúl Álvarez Vásquez XE "Álvarez Vásquez, Raúl" , Unfach XE "Unfach" , Agrupación Gremial que representa a las farmacias independientes, 

Conferencia Punte del Este, Agosto 2000.



El efecto fue claro y los establecimientos más pequeños, que en los noventa ya bajaron a 1.220, actualmente bordean los 620, de los cuales unos 300 -a lo menos- enfrentan el riesgo de quiebra.

Con su poder XE "poder"  negociador (las cadenas), consiguen buenos precios y eso les permite ofrecer esos descuentos exorbitantes de hasta 40% sobre el precio del medicamento (...) A veces, conviene ir a sus farmacias y comprar en sus mesones para lograr mejor precio de compra y así poder vender más barato a nuestros clientes”, relata Jaime Pedemonte XE "Pedemonte, Jaime" , dueño de Farmacia Galénica.

Conflictos y Denuncias marcan ocaso de las Farmacias de menor tamaño Periodistas: Yahisa Díaz, Claudio Bórquez y Jorge English / Edición: Rossana Lucero Revista Que Pasa XE "Revista Que Pasa"   10/2/2003



Otro de los afectados fue la Cooperativa Agrícola Pisquera Elqui Ltda XE "Pisquera Elqui Ltda" . (Pisco Capel XE "Pisco Capel" ) que a mediados de este año debió retirar sus productos de la cadena de la familia Ibáñez XE "familia Ibáñez"  por un período de dos meses. Tras un acuerdo con el supermercado, la pisquera pudo volver a las góndolas. En este sentido, el gerente general de la compañía, Roberto Salinas XE "Salinas, Roberto"  destacó que “es muy complicado negociar con los supermercados que tienen gran parte del control del mercado XE "mercado" ”.

Diario Financiero XE "Diario Financiero" , 14/8/2003.La Controvertida Relación entre Proveedores y Supermercados, L.Ampuero/M.Mellado 
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� NOTA: El nombre de las personas que han emitido estás opiniones ha sido omitido. El autor.





� Para Leer un tema del Índice “pinche” el tema. Para volver “pinche”  en Barra de Herramientas la opciòn Web y finalmente la flecha “Atrás”


� En Chile� XE "Chile" � es práctica habitual en los negocios otorgar descuentos por volumen� XE "descuentos por volumen" �. En USA� XE "USA" � esta práctica no es permitida. El descuento por volumen� XE "descuentos por volumen" � se considera una discriminación de precios� XE "discriminación de precios" �, siendo penalizado por la ley.





� B to B: Business to Business; negocios de empresas� XE "empresas" � a empresas.





� El proyecto de Ley correspondiente a esta Ley 19911� XE "Ley 19911" � se introdujo al Congreso Nacional� XE "Congreso Nacional" � en el año 1994 y se promulgó en el año 2003, entrando en vigencia el 13/02/2004. Total 9 años de tramitación. 





� Presidente Ricardo Lagos� XE "Ricardo Lagos" � al inaugurar la Cumbre Extraordinaria de las Américas, en Monterrey, México. 12 de enero de 2004�


� Equivalente al Federal Trade Comission� XE "Federal Trade Comission" � en Estados Unidos� XE "Estados Unidos" � de Norteamérica. 


� La duración que sufrió la tramitación en el Congreso Nacional� XE "Congreso Nacional" � las modificaciónes del Decreto Ley Nº 211� XE " Decreto Ley Nº 211" �,  que se promulgaron bajo la Ley 19911� XE "Ley 19911" �, fue de 9 años. 


� El próximo artículo que se publicará en la página web � HYPERLINK "http://www.realidades.cl" ��www.realidades.cl� XE "www.realidades.cl" �� estará relacionado con el Estado� XE "Estado" � Financiero del Valor Agregado� XE "Valor Agregado" � que aBporta una empresa a la economía� XE "economía" �.


� Ver Anexo 2� XE "Anexo 2" � que detalla la � HYPERLINK  \l "Posicion" ��oposición� del Estado� XE "Estado" � en las comisiones del Congreso� XE "Congreso Nacional" � a cursar un proyecto de ley que inhibía las discriminaciones� XE "discriminaciones" � de precios� XE "discriminacion de precios" �


�  El artículo se tituló “¿Hacía una Economía Monopólica?” y constaba de cuatro partes. Se publicaron dos de ellas y coincidentemente por única vez fui desahuciado de mi trabajo.  


�. En esta forma en un proyecto de ley destinado a evitar las discriminaciones� XE "discriminaciones" � de precios� XE "discriminacion de precios" �, explícitamente este proyecto acepta la discriminación de descuentos por volumen� XE "descuentos por volumen" �. Lo que indicaría el desconocimiento de las derivaciones que tiene la modalidad de descuentos por volumen..  


� don Enrique Vergara Vial, Asesor del señor Ministro de Economía� XE "Enrique Vergara Vial, Asesor del señor Ministro de Economía" �, Fomento y Reconstrucción y de Minería y Energía acompañado de Don Alberto Undurraga Vicuña, Director del Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC� XE " Undurraga Vicuña; Alberto; Director del Servicio Nacional del Consumidor (SERNAC" � y de 





. 





� Esta afirmación asume que las economías de escala� XE "economías de escala" � se transferirán a precios, esto no necesariamente es así. 


� Se confunden las relaciones entre dos empresas� XE "empresas" � y las relaciones entre empresa y consumidor. Estas relaciones son totalmente distintas y requieren de instrumentos legales diferentes. 
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